
Afio 1930 Martes 10 de Junio de 195Ó N U U Í . 1 3 7 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION 

L u leyes, órdenes y annneioa que hayan de insertar
ía loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por enyo conducto se pasarán a los 
•ditoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 120 

OE D I E Z A D O O E T D E TRES A S E I S 

al OENTROS OFICIALES DB MADRID.-Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 peseta»! se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: me», 
5 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 60, y raerá d« 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIR, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directa mente por medio de carta ala Administración, oon incln-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Añonólo* procedentes de la •xeelortt-
slma Dlpntaoión Provincial, linca e 
tracción 0,8 

Idem Indicíales, linca o fracción. 1,00 
Id ¡m oficiales, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem particular es 2,00 

Númnresunlto, SO oéntlmoe 
A p « r t l o c i l « r » « . O O o é n t l 

PARTE OFICIflli 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas do la Augus
ta Beal Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

Para oonooimiento general y su más 
exacto oumplimiento por parte de 
aquellos a quienes la medida aféete, se 
inserta a oontinuaoión la siguiente 
Beal orden del Ministerio de Econo 
mía Naoional: 

l i m o . Sr.: Es criterio del Gobierno, 
mantenida en diferentes disposicio
nes, oonoeder al comercio la máxima 
garant ía para que éste se desenvuelva 
dentro de sus condiciones naturales, 
otorgándole la mayor libertad en sus 
contrataciones, base de la actividad y 
desarrollo; pero dioha concesión no 
impide que, tanto esa Dirección gene
ral oomo los Gobernadores civiles y 
Autoridades a sus órdenes, tengan en 
todo momento oonooimiento de las 
fluctuaciones de los mercados, a fin 
de que los preoios que rijan para la 
venta al detall de los artículos de con
sumo estén siempre relacionados oon 
los de aquéllos en los oentros pro
ductores. 

Esto hace preciso un exacto cono-
oimiento de las cotizaciones que al
cancen los más importantes art ículos, 
al objeto de que los intereses de pro
ductores y consumidores se hallen 
debidamente garantidos. 

E n su consecuencia, y para cumpli
mentar lo dispuesto en el Beal decre
to número 1.337, de 19 del oorriente, 
que suprime la tasa mínima del trigo, 
es necesario que V . I . tenga constan
te oonooimiento de los preoios que 
rijan en los puntos de produooión para 
el oitado oereal, para relacionarlos oon 
los que deban tener las harinas y el 
pan; vigilándose, además, muy espe
cialmente y oon el mayor celo, a fin 
de que la baja, si la hubiere, en los 
preoios .de los trigos y de las harinas 
repercuta consiguientemente en el del 
pan, en beneficio del consumidor. 

A estos efectos, y sin que ello su 
ponga medida alguna de intervenoión, 
sino exclusivamente de vigilancia y 
garant ía para el produotor y el con
sumidor, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

1. ° Por las Secciones provinciales 
de Economía, dependientes de los Go
biernos civiles, se exigirá de los fa
bricantes de harinas relaciones men
suales de las compras de trigo reali
zadas, preoios de adquisioión por par
tidas y preoios a que venden las ha
rinas. Con estos datos, y mediante la 
aplicación de la fórmula de moltura-
oión, se oonooerá si los tipos alcan
zados por las harinas son los corres
pondientes al promedio de los pre
oios del trigo. É n los casos en que, 
a juioio de los Gobernadores civiles, 
dichos preoios resulten elevados, se 
pondrá el oaso en oonooimiento del 
Ministerio de Economía Naoional para 
que resuelva lo procedente. 

2. ° Por los Gobernadores civiles 
se exigirá el mayor celo de los A l 
caldes-Presidentes de los Ayunta
mientos, a fin de que, tomando como 
base el precio de las harinas dentro de 
cada Municipio, regulen el que debe 
tener el pan, tramitando las corres
pondientes propuestas de regulaoión 
en la forma que determina el artioulo 
12 del Beglamento aprobado por Beal 
decreto numero 961, de 29 de Marzo 
úl t imo. 

3. ° Debiendo haberse presentado 
en los Gobiernos civiles el día 20 del 
oorriente mes, las declaraciones jura
das de existencias de trigos exótioos 
sin molturar, los poseedores de bales 
granos oon opción de bonificación de 
derechos arancelarios venderán las 
harinas procedentes de los mismos 
sin sujeoión a preoio alguno y la bo
nificación que, en su oaso, pueda co
rresponder les, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el artioulo 5.* del Beal 
decreto número 1.337, de 19 del oo
rriente, no podrá exceder de siete 
pesetas oro, de impuesto transitorio, 
establecido por el de 13 de Septiembre 
de 1928. 

E n su oonseouenoia, los poseedores 
de trigos exóticos a que se refieren 
lasantes citadas declaraciones jura
das, solicitarán la incoación de los 
oportunos expedientes de bonifica 
oión. 

Por las Seooiones provinciales de 
Economía se enviarán mensualmente 
a este Ministerio datos referentes a 
los preoios de trigos, harinas y pan 
en l a provincia respectiva, así oomo, 
en general, de todos los artíoulos de 
consumo de primera neoesidad, sin 
que esto signifique propósito de in

tervenoión, sino únicamente lo conve
niencia de tener un exacto oonooi
miento de los mismos para evitar al
teraciones no justificadas. 

L o que de Beal orden oomunioo a 
V . I . para su .oonooimiento y efeotos 
oportunos. Dios guarde a V . I . mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1930. 

W A I S 
Señor Director general de Agr icu l 

tura.» 
Madrid, 3 de Junio de 1930— E l 

Gobernador, Garlos Martin Alvares . 
(Núm. 1.193) 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 
Don Valentín B u i z Senén, Conse

jero y Director Gerente de la Sooie
dad «Unión Eléotrioa Madrileña», do
miciliada en esta Corte, avenida del 
Conde de Pefialver, número 25, solici
ta la autorización necesaria para es
tablecer una linea eléotrioa de oorrien
te de alta tensión, desde Valleoas a la 
finca «Los Pavones», destinada a au
mentar la seguridad del servicio de 
los actuales abonados y que en lo fu
turo pueda haber en la zona por don
de se desarrolla el trazado de la refe
rida línea. 

Se solicita la imposioión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléotrioa sobre los terrenos que atra
vesará la linea, cuya relación de pro-

Ínotarios se publica a continuación de 
a nota extraoto del proyeoto presen

tado. Igualmente se solicita la impo
sioión de servidumbre sobre los te
rrenos de dominio públioo. 

L o que se haoe públioo en virtud de 
lo dispuesto en el Beglamento vigen
te de Instalaciones eléotrioas, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, 
dentro del plazo de treinta días , oon-
tado a partir del siguiente día de la 
publioaoión de este anunoio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia. Duran
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, pla
za de Independenoia, número 8, en loa 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 28 de mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvares . 

N O T A 
L a línea a que se refiere la presente 

petición tiene por objeto unir la l ínea 
eléotrioa a Valleoas, propiedad de l a 
Sooiedad peticionaria, en la finca «Loa 
Pavones», oon la derivación allí exis
tente de otras líneas eléctricas para 
formar así un oirouito cerrado que au
mente la seguridad del servioio. 

L a nueva línea tomará oorriente a 
15.000 voltios de la línea existente a 
Valleoas, en una caseta que se cons
t ru i rá en los terrenos de la fábrioa de 
productos químioos de D . Ernesto E s 
tefanía, situada frente a la estación 
del ferrocarril de M . Z . A . , en Valle
oas. De allí pasa la línea al lado Nor
te del oamino que une dioha fábrioa 
oon la carretera de Madrid a Caste
llón; cruza ésta junto al paso a n ive l 
oon el oitado ferrocarril; sigue por el 
oamino de la Arboleda, orneando te
rrenos partioulares, y termina en la 
caseta de transformación existente en 
la finca «Los Pavones». 

Los conductores de la línea serán 
de hilo de oobre, de 6,3 mil ímetros de 
diámetro, sostenidos por aisladores 
de porcelana colocados en t r iángulo 
equilátero de 6,95 metros de lado so
bre postes de madera de pino creoso
tado, distantes, como máximo, 60 
metros. 

Los postes de ángulo serán de hor
migón centrifugado y los de cruce 
oon vías públioas, oolumnas metá
licas. 
BELACIÓN DE PROPIETARIOS PRESENTADA 

POR LA SOCIEDAD PETICION ARIA. 
Término municipal de Vallecas 

Camino público que une la fábrioa 
de productos químioos de D . Ernesto 
Esfefanía oon la carretera de Madrid 
a Castellón. 

Carretera de Madrid a Castel lón. 
Camino de la Arboleda. 
Terrenos partioulares del señor Mar

qués de Claramonte en su finoa «Los 
Pavones». 

Madrid, 28 de mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Albaoete. 
J ~ (A.—1.002) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Inflados ds primera Instancia 

U N 1 V E B S I D A D 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario de la ley Hipoteoaria que se s i 
guen en el Juzgado de primera ins-



tanoia del distrito de la Universidad 
de esta Oorte y Seoretaría de D . F e l i 
pe González Bernabé, promovidos por 
al Proonrador D . Luis de Pablo, en 
nombre de D . Pascual Lopes Catalán, 
para hacerse cobro de nn préstamo de 
cien mi l pesetas e intereses, heoho a 
D . José Barnuevo y Pérez de los Co
bos, y a su esposa doña Josefa Fer
nández Yáfiez Rojo; y por providen
cia del día de hoy, he aoordado saoar 
a la venta, en públioa subasta y en l a 
forma qne se expresará las siguientes: 

Por primera vez y en la suma de 
noventa mil pesetas. 
Una dehesa o heredad en término de 

Santa Cruz de Múdela, titulado 
de los Valles y Valónenos y 
también Val le Chioo, sitios de 
citados nombres, de oaber ocho
cientas noventa y siete fanegas, 
igual a quinientas setenta y 
siete heotáreas sesenta y un 
áreas y treinta y una oenti-
áreas, dentro de ouya superfi
cie existe una oasa distribuida 
en varias habitaoiones. 

Y por segunda vez, oon la rebaja 
del veinticinco por ciento de la suma 
porque salió a primera subasta, o sea 
en la de ochenta y seis mi l dosoientas 

oinouenta pesetas. 
U n quinto llamado del Horcajo y sitio 

dehesa del Alacranejo, término 
municipal de Almagro, de oa
ber setecientas una hectáreas 
veintiséis áreas y oohenta y 
tres centiáreas, igual a m i l 
oohenta y nueve fanegas, que 
linda: a Saliente, con el quinto, 
Rinconada de Norias; Sur, en
comienda de Múdela; Poniente, 
oon el quinto del Mentidero, y 
Norte, con el titulado Solana. 

Para sus remates se ha señalado el 
día quinoe de Jul io próximo, a las 
dooe de su mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado de la Universidad, 
sito en el Palaoio de los Juzgados, oa
l le del General Castaños, número uno. 

L o que se hace públioo por el pre
sente; ad virt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de las 
sumas porque las fincas salen a subas
ta, sin ouyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no cubra las expresadas cantida
des tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria están de manifiesto 
l a Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito reclamado en este pro
cedimiento, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante o re
matantes los aoeptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate, y que la consig
nación del precio total, desoontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
l a subasta, se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Dado en Madrid, a siete de junio 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.008) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte 
en los autos que sigue el Procurador 
D . Alfonso Bilbao y Sevi l la , en nom
bre del Banoo Hipotecario de España , 
oontra D . Fernando López Gras, so
bre secuestro y posesión interina de 
finoa, ha aoordado saoar a la venta, en 
públioa subasta, por segunda vez y 
oon la rebaja del veintioinoo por oien
to del tipo que sirvió de base para la 
primera subasta, o sea en la oantidad 
de ouarenta y un mi l dosoientas oin
ouenta pesetas la finca hipotecada a la 
seguridad del préstamo de que se tra
ta, o sea: 
Una parcela de terreno, sita en Valle -

oas, frente a la huerta de Pedro 
Burgos, que l inda: por su fren
te, o sea por el Norte, en linea 
de diecisiete metros, oon la oa
lle de Miralles; por la dereoha, 
según en ella se entra, o sea 
por el Oeste, en linea de nueve 
metros quince centímetros, oon 
terrenos de dioho D . Fernando 
López Gras; mide dos mi l tres 
pies ouarenta y ocho centési
mas de pie ouadrados, equiva
lentes a ciento oinouentayoinoo 
metros ouadrados. Sobre dicha 
parcela se está construyendo 
uua oasa oon faohada a la calle 
de Miralles, señalada con el 
número ouarenta y ooho provi
sional, que constará de planta 
baja, principal, segunda y ter
oera, ouya edificación ooupa una 
superficie de mi l seteoientos 
cinouenta y ooho pies setenta y 
ocho déoimos, equivalentes a 
ciento treinta y seis metros 
oinouenta y oinoo oentímetros 
ouadrados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y s imultáneamente en este Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospioio, sito en la planta princi
pal de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, y en el de A l 
calá de Henares, el día treinta de Ju
nio aotual, y hora de las onoe de su 
mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
las ouarenta y un mi l dosoientas oin
ouenta pesetas tipo de subasta, pu-
diendo hacerse el remate a oalidad de 
oeder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento públioo desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que si se hicieren dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, debiendo veri
ficarse la consignación del preoio de 
la subasta a los ooho días siguientes a 
la aprobaoión del remate. 

Cuarta 
Que los tí tulos de propiedad, suplí 

dos ppr certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Seoretaría, 
debiendo conformarse oon ellos los 
lioitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 

al orédito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate, debiendo aoeptar en el 
aoto de la subasta esta condición, sin 
ouyo requisito na les será admitida la 
proposición quehicieren. 

Todo lo onal se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se inser 
tara en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y en un pe
riódico de Alcalá de Henares. 

Dado en Madrid, a tres de Junio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
( D . ~ 123) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta feoha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el juioio ejecuti
vo promovido por D . Gregorio de Ira 
zábal y Pérez, oomo gerente de la So
ciedad «La Hispano Mundial», contra 
D . Santiago Martínez de Ubago, so* 
bre pago de cantidad, se anunoia por 
el presente la venta, en públioa su
basta, por primera vez, de la siguien
te finoa embargada al demandado. 
Una dehesa de pastos y monte, conte

niendo además algún terreno 
de labor, llamada do «Cuellos 
y Mestas». en el sitio de este 
nombre, término de Baños , su 
cabida dos mi l setecientas vein
tiocho fanegas y media de tie
rra del marco de Jaén , equiva
lentes a mi l seteoientas ocho 
heotáreas setenta y nueve áreas 
noventa y ooho centiáreas y 
oinoo mi l ouarenta y dos diez-
milésimas. L inda : al Norte, 
con dehesa de las «Beducaras», 
de D . Hipóli to Muela y He l l in 
y dehesa de las «Dueñas», de 
D . Diego Palacios Pousibet; al 
Este, con la misma dehesa 
«Las Dueñas», y dehesilla «Los 
Cuellos», de D . Romualdo J i 
ménez Bert rán; al Sur, oon oli
vares llamados de «Majadillas 
Viejas»*, pertenecientes a va
rios dueños y dehesa de «La 
Parrilla.», de D . José Rodrí
guez Nieto, y al Oeste, con la 
dehesa «La Parri l la» y dehesa 
«La Atalaya». 

E l remate tendrá lugar doble y si
mul táneamente en la Sala audienoia 
del expresado Juzgado, site en Ma
drid, oalle del General Castaños, nú
mero uno, y en la del Juzgado de 
igual oíase de L a Carolina, el día vein
tidós de Julio próximo, a las dooe de 
su mañana, previniéndose a los lioi
tadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de su tasaoión, importante 
trescientas diecisiete mi l novecientas 
dos pesetas oohenta y nueve con timos. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de oonsignar, previamente, el 
diez por oiento efeotivo de la indica 
da suma, sin ouyo requisito no podrán 
lioitar. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dioho tipo. 

Que los títulos de propiedad del in
mueble, suplidos por certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se

oretaría del refrendante y los licitado-
res deberán conformarse oon ellos, no 
teniendo derecho a exigir ningunos 
otros, ¿saja £ * \ 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédiito de la «Hispano Mun
dial», oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a oinoo de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

E lo la 
(A.—1.006) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de auto diotado por el 

señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta Corte, 
oon fecha seis del aotual, se ha deola
rado a D . Jaime Fernández y D . Ju l io 
Gutiez, sooios coleotivos de la Com
pañía Mercantil denominada «Nuevas 
Cristalerías Fernández y Gutiez», co
merciantes, establecidos en esta Cor
te, en estado de suspensión de pagos 
e insolvenoia provisional, habiéndose 
convocado a la junta general de aeree-
dores.que se atemperará, a lo estable
cido en el articulo treoe de la Ley de 
veintiséis de Jul io de mi l novecientos 
veint idós, habiéndose señalado para 
dioho acto el día dieciséis de Junio 
próximo, a las onoe de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado; 
sita en el piso prinoipal de la casa nú
mero uno de la oalle del General Cas
taños, de esta Corte, estando a disposi
ción de los acreedores el informe pres
tado por los interventores, las relacio
nes de activo y pasivo, memoria, balan
ce y proposición de convenio, todo lo que 
se haoe público por medio del presen
te para que, los acreedores además de 
ser citados por medio de carta certifi
cada los que residan fuera de esta 
Corte y de cédula los de Madrid, pue
dan comparecer a dicho acto por sí o 
por medio de representantes oon poder 
o sus cesionarios por endoso o transfe
rencia. 

Dado en Madrid, a seis de Junio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrá tegui 
(A.—1.011) 

L A T I N A 
E n el juioio deolarativo de menor 

cuantía promovido por D . Juan P ío 
Miret Bernard, oontra D . Sidney 
Frankl in , sobre oobro de dos mi l dos
cientas pesetas de prinoipal, intereses 
legales y oostas, pendiente en el Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, Secretaría 
de D . Juan Garoía Inés, a mi cargo, 
se diotó la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Alaroón.—Madrid, dieci

nueve de Mayo de mi l noveoientos 
treinta.—Por presentado el anterior 
escrito hoy, según informa el refren
dante al dar cuenta que se una a los 
autos de su referenoia, y se admite l a 
demanda deduoída en el de uno de 
A b r i l ú l t imo, que se t rami tará y deci
dirá por los establecidos para el juioio 
de menor cuantía, y de ella se confiere 
traslado al demandado Sidney Fran
k l i n , para que dentro del término de 
nueve días se persone en autos en for
ma y la conteste oon arreglo a dere-
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oho, emplazándole a este objeto, oon 
entrega de la oopia simple de la pro- -
pia demanda y dooamentos qne so lo 
baga a la vez de notificarle esta pro
videncia; y al otrosí de dioha deman
da, a su tiempo y si hubiere lugar tén
gase presente.—Lo mandó y firma Su 
Señoría; doy fe.—Alaroón.—Ante mí , 
Franoisoo de P . Rives. 

Y mediante a desconocerse el aotual 
domioilio de D . Sidney Frankl in , se
gún lo dispuesto en providencia de 
hoy, se le notifica la preinserta pro
videncia por medio del presente, que 
se publioará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, y si se personare en 
autos le será entregada la oopia sim
ple de la demanda y documentos, y 
la expido en Madrid, a tres de Junio 
de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . B ives 

, ( A . - 1 . 0 0 9 ) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en el expediente promovido por 
doña Carmen Martínez de la Torre, 
se anunoia la muerte, sin testar, de 
D . Gregorio Martínez de la Torre, 
oourrida en siete de Enero, domioilia
do en la plaza de Bilbao, número sie
te, portería, y quien reclama la heren
cia es su hermana doña Carmen Mar
t ínez de la Torre, l lamándose a los 
que se orean oon igual o mejor dere
cho, para que oomparezoan en este 
Juzgado a redamarla, dentro del tér
mino de treinta días. 

Y para su publioaoión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, se firma 
el presente en Madrid, a diecinueve 
de Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 
(A.—1.004) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
veinte de los corrientes, en autos eje 
outivos promovidos por D . Juan Nie
to Bufo, oon D . Nicolás Garoia Cam
pos, sobre pago de pesetas, se saoan a 
la venta, por segunda vez, en públioa 
subasta, y término de ocho días, dife
rentes bienes muebles y enseres de 
peluquería, que han sido tasados pe
ricialmente en mi l cuatrocientas no 
venta y ouatro pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a 
Sala audienoia de dicho Juzgado, el 
día veinti trés de Junio próximo, a las 
onoe de la mañana , y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado a l 
efecto, el diez por ciento de mil oien
to veinte pesetas noventa y oinoo cén
timos por que sale a subasta. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
esta oantidad. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
D. Nicolás Garoia Campos, que vive 
en la oalle de la Paloma, número ca
torce, peluquería, donde podrán exa
minarlos los lioitadores. 

Que el remate se aprobará en el aoto 

a favor del mejor postor, quedando en 
poder del Actuario la oantidad que 
haya consignado el rematante para 
tomar parte en la subasta, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, treinta de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dootor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(A.—1.007) 

HOSPICIO 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
jndioial sumario que sigue D . Antonio 
Ferrero Lorenzo, representado por el 
Proourador D . Bafael Martínez Casa
do, oontra D . Blas Cortés Beser, para 
haoer efectivo un orédito hipoteoario 
de ouarenta mi l pesetas, se saca por 
segunda vez a la venta, en públioa 
subasta, por el preoio de treinta y 
ooho mil doscientas oincuenta pesetas, 
la siguiente 

Finca 
U n solar en esta Corte, situado en la 

Zona del Ensanohe, distrito del 
Congreso, segunda Sección del 
Begistro de la Propiedad del 
Mediodía, en la calle de Anto
nio Toledano, antes de María 
Matilde, sin número; ocupa una 
superficie de trescientos oin
cuenta y tres metros oon sesen
ta y ouatro deoímetros cuadra-
drados, y linda: por su frente, 
oon la oalle de Antonio Tole
dano, antes de María Matilde; 
por la derecha entrando, al 
Sur, oon paroela de D . Felipe 
Sanz Soler; por la izquierda, al 
Norte, oon solar número veinti
cinco, de Blas Cortés, y por el 
testero, al Este, oon terreno del 
señor Girod. 

Para ouyo aoto, que tendrá lu 
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños , número uno, se ha señalado el 
día oinco de julio próximo, a las onoe 
de su mañana, haciéndose constar: 

Que no se admit irá postura alguna 
que sea inferior a dioho tipo. 

Que para tomar parte en ella los 
lioitadores deberán oonsignar, previa
mente, el diez por oiento del preoio 
en que la finca sale a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, seis de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

• Abarrátegui 
(A.—1.012) 

P A L A C I O 

•DICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fa -
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos seguidos por el prooedimien 
to especial sumario de la vigente ley 
Hipoteoaria a instanoia de D . José 
Miralda Garoia, representado por sí 
mismo, oontra D . Baldomero Bláz-
quez Albarránz, en reclamación de un 
préstamo de veinte m i l pesetas de 
principal, intereses pactados, gastos y 
costas, se saoa a la venta, por teroera 
vez, en públioa subasta y sin sujeoión 
a tipo, la finca hipotecada en la escri
tura origen de diohos autos, oonsis 
tente en 
Una tierra, resto de otra de mayor ca

bida, sita en término munioi
pal de Chamartin de la Rosa y 
sitio denominado Bajada de 
Mandes. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día oatorce de Jul io 
próximo, a las diez y media de su ma
ñana; previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o. en el establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
de la suma de oiento dooe mi l quinien
tas pesetas, tipo que sirvió para la se
gunda subasta celebrada. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria es tarán de 
manifiesto en la Seoretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la lioitaoión; y. 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el preoio del remate. 

Madrid, siete de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o B o l d á n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A—1.010) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia dictada oon esta feoha por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos ejeoutivos que sigue D . Ca
yetano Mexía Mendiolagoitia, contra 
D . Dámaso Vioente Mosteiro Marco y 
D . Bamón Alonso Calvo, se saca a la 
venta, en públioa y segunda subasta, 
la finca objeto de la escritura de prés
tamo, que es 
Una casa sita en esta Corte, en la 

calle de Mendizábal , número 
ouarenta, distrito de Palaoio, 
barrio de Arguelles, que consta 
de siete plantas, oon dos to
rreones, distribuidas en dos 
cuartos exteriores y dos inte* 
riores oada una de ellas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 

número uno, se ha señalado el día 
siete de Jul io próximo, a las onoe de 
su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y oinco por oiento 
del que sirvió de base para la primera, 
o sea por la oantidad de sesenta m i l 
pesetas, no admit iéndose postura que 
no oubra las dos teroeras partes del 
expresado preoio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgido o 
en fia Caja general de Depósitos el 
diez por oiento de expresada suma, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Teroera 
Los autos y los t í tulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Begis
tro, se hal larán de manifiesto en la 
Secretaria, debiendo los lioitadores 
conformarse oon ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros, y entendién
dose que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor, conti
nuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, seis de Junio de mil nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—1.014) 

C C N G B E S O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso y mi Se
oretaría, se siguen autos por el proce
dimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia de doña Carmen, 
doña Cesárea y don Berardo Casti-
ñeira Sesma, oontra D . Eugenio R u 
bio Sánchez, en redamación de un 
crédito de oohenta mi l pesetas con 
hipoteca de un crédito constituido a 
favor del ú l t imo, sobre un solar y 
oonstruooiones, sito en la calle de 
Granada, de esta Corte, sin número. 

Y apareciendo de la certificación 
del Begistro, que oon posterioridad a 
la hipoteca oonsti tuída a favor de los 
actores existe otra que grava dioho 
orédito a favor de D . Juan Baohiller 
Pérez , en garant ía de un préstamo de 
cuarenta mi l pesetas, y manifestado 
la parte aotora que el Sr. Baohiller 
Pérez ha fallecido, ignorando quiénes 
sean sus herederos, se hace saber a 
éstos, por medio de la presente, la 
existencia del procedimiento al prin
cipio indioado, para que puedan, s i 
les conviene, intervenir en la subasta 
o satisfacer, antes del remate, el i m 
porte del orédito y de los intereses y 
costas en la parte que esté asegurada 
oon la hipoteoa de la finca. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—1.016) 
G E T A F E 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

oia de Ge te fe, y a instanoia de D . M a 
riano de Lnoas, oomo apoderado de 



D . Daniel de Segovia Pariente, veoino 
da Oarabanohel Al to , ae tramita expe
diente sobre declaración de dominio 
de la siguiente 
Finoa rústica en término de Oaraban

ohel Al to , barrio del Campa
mento, distrito de Getafe, al 
sitio oamino viejo de Vi l lav i -
oiosa y Casa del Juez, de cabi
da tres heotáreas, onarenta y 
dos áreas , siete centiáreas y 
veintioinoo decímetros, qne l in
da: al Norte o frente, por donde 
tiene su entrada, con oamino 
de Pozuelo; al Este o izquierda, 
oon finoa de D . Daniel de Se
govia; a l Oeste o derecha, oon 
D . Domingo Forrero, y al Sur 
o fondo, oon este últ imo señor 
y D . Sebast ián Alvaro . 

Esta finca asegura haberse formado 
por reunión de las tres siguientes co
lindantes entre sí: 
A ) Una tierra en el oamino viejo de 

Villavioiosa, de caber una heo 
tarea, ouarenta y una áreas y 
dieoiooho oentiáreas; linda: al 
Norte, doña El isa Morales; Es
te, El ias Berreneechea; Sur y 
Oeste, D . Lorenzo Herrera. De 
esta finca fueron segregados y 
vendidos dos mi l seisoientos 
veintiooho metros setenta y 
oinoo decímetros y oohenta y 
un oentimetros cuadrados y 
está inscrita la posesión a nom
bre de D . Daniel de Segovia en 
el Registro. 

B) Otra tierra en igual término, de
nominada Cruz del Santo, al 
sitio oamino de Villavioiosa, de 
caber dos fanegas, o sean se 
tente áreas, lindante al Norte, 
el oamino de Villavioiosa; al 
Este, finoa del señor Segovia; 
Sur, otra de Sebastián Alvaro 
y Domingo Ferrero, y al Oeste, 
este úl t imo señor. Esta finca 
oareoe de insoripoión en el Re
gistro; y 

0) Otra tierra en dioho término mu
nicipal de Carabanohel Al to , 
denominada Cruz del Santo, de 
caber una hectárea, ocho áreas 
y treinta y siete oentiáreas; l in
da: al Norte, oon el oamino de 
Viüaviciosa; por el Este y Sur, 
oon Angel Urosa, y al Oeste, 
Gregorio Martín. De esta finoa 
se segregaron y vendieron cua
trocientos setenta metros tres 
decímetros, y está insorita a 
nombre del solioitante sólo en 
cuanto a posesión. 

Se afirma también que la finoa refe
rida, y formada por agrupación de las 
otras, pertenece al D . Daniel Segovia, 
por eboritura de división material con 
au hermano D . Felipe, y que aquéllas 
proceden de su difunto padre don 
Isidro. 

Y por el presente edicto se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la insoripoión de do
minio solicitada para que, en el térmi
no de oiento ochenta días, comparez
can en el expediente si quieren alegar 
su derecho. 

Getafe, dos de Junio de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurel io Artaoho 
(D.—124) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N C H E L B A J O 
L a Comisión Munioipal Permanen

te» en sesión de 4 del aotual, ha aoor
dado proponer a la aprobación del 

Ayuntamiento en pleno, para que sur
tan efeoto en el Presupuesto vigente, 
las habilitaciones y suplementos de 
orédito que se especifican a continua
ción: 

Capitulo I , Artículo 3.°, operado 
nes de orédito, 8.901,04 pesetas. 

Capítulo I, Artíoulo 10, compro
misos varios, 1.000 pesetas. 

Capitulo I, Artíoulo 11, oargas por 
servioios del Estado, 5 250 pesetas. 

Capitulo V I , Artíoulo 1.', oalefao 
oión de ofioinas, 500 pesetas. 

Capitulo V I I , Artíoulo 1.°, aguas 
potables y residuarias, 70.188,80 pe
setas. 

Capítulo V I I I , Artíoulo 1.°, auxi
lios Médicos Farmacéuticos, 2.062,48 
pesetas. 

Capítulo I X , Artíoulo 7.°, Home 
naje a la Vejez, 400 pesetas. 

Capitulo X , Artículo 1.°, Instruc
ción públioa, indemnizaciones de casa, 
625 pesetas. 

Capítulo X , Artíoulo 2.°, escuelas 
munioipales, 9.025 pesetas. 

Capitulo X , Artíoulo 3.°, cantinas y 
roperos, 425 pesetas. 

Capítulo X I , Artíoulo 3.°, empedra
do y pavimentación, 60.000 pesetas. 

Capítulo X V I I I , Artíoulo único, 
gastos de inspeooión munioipal, pese
tas 12.000. 

Total, 170.377,32. 
Dichas habilitaciones y suplemen

tos se cubrirán con el exceso resultan 
te de los ingresos sobre los pagos en 
la liqnidaoión del úl t imo ejeroioio. 

E l expediente queda expuesto al 
públioo en esta Seoretaría de mi oar
go, por término de quinoe días, para 
que durante él pnedan formularse re
damaciones que resolverá el Ayunta
miento Pleno. 

L o que se haoe públioo por medio 
del presente que expido en Caraban 
chel Bajo, a 6 de Junio de 1930. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el apéndioe al registro fiscal de edifi
cios y solares de este término munioi 
pal formado para el próximo ejeroioio 
oon el fin de que por los interesados 
sean presentadas las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mirafiores de la Sierra, 26 de Mayo 
de 1930.— E l Aloalde, Dionisio Es
teban. 

(Núm. 1.151) 
V A L D E M A N C O 

Las ouentas munioipales del año 
de 1929 de este Ayuntamiento se 
hallan terminadas y expuestas a l pú 
blioo en la Seoretaría del mismo, por 
término de quinoe días, a fin de que 
puedan ser examinados por los veoi-
nos de esta looalidad y formular los 
reparos y observaciones que orean per
tinentes oontra su oontenido, transcu
rridos que sean se procederá a lo dis-

Euesto en el artíoulo 579 del Estatuto 
[unioipal vigente. 
Valdemanoo, 26 de Mayo de 1930.— 

£ 1 Aloalde, Sebastián Martín. 
(Núm. 1.153) 

B E C E R B I L D E L A S I E R R A 
L a ouenta de fondos munioipales de 

este Ayuntamiento, debidamente do
cumentada y correspondiente al ejer
oioio de 1929, se halla de manifiesto 
al públioo en la Secretaria, por plazo 
de quinoe días, a fin de que pueda 
examinarse por cuantas personas lo 
deseen y formular los reparos perti

nentes, según se previene por el ar
tíoulo 579 del vigente Estatuto Mu
nioipal. 

Beoerril de la Sierra, 27 de Mayo 
de 1980.—El Aloalde, P . D . , Leonar
do Frai le . 

(Núm. 1.152) 

El Coronel Director del Depósito Geo
gráfico o Histórico del Ejército 

— • — — ~ -
Hago saber: Que a las diez horas 

del día 3 de Jul io próximo se oelebra-
rá en el despacho del Jefe de Labores 
de este Depósito una subasta públioa 
al objeto de contratar la adquisición 
de 200.000 fundas oarteras para la 
Carti l la Mil i tar del soldado, en armo
nía oon lo prevenido en el vigente Re
glamento para la Contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, ley 
de protección a la Industria Naoional 
y disposiciones complementarias, de 
biendo presentarse las proposiciones 
para la totalidad de las citadas fundas-
oarteras o bien para lotes de 50.000, 
en pliegos cerrados, oon arreglo a los 
precios límites y detalles que se citan 
en los pliegos de oondioiones publica
dos en el Diario Oficial del Ministerio 
del Ejéro :.to número 121, correspon
diente al día 3 de Junio oorriente y 
que están expuestos para ¿u examen 
a quien interese, asi oomo el modelo 
de funda cartera, en las ofioinas del 
Detall los días laborables desde las 
nueve a las oatorce. 

Las ofertas se extenderán en papel 
sellado de la oíase 8.* con sujeción al 
modelo que se inserta a continuaoión, 
acompañando el recibo de la contribu
ción y demás dooumentos que se ex
presan en dichos pliegos de oondioio 
nes, así oomo la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja 
general de Depósi tos, o en sus sucur
sales de provinoias, el 5 por 100 del 
importe de sus ofertas calculado por 
el preoio límite que figura en el pliego 
de oondioiones técnicas, o sea 6.000 
pesetas para los que ofrezoan las 
200.000, y 1.500 pesetas para los lo
tes de 50.U0O fundas oarteras. 

Los autores de las proposiciones 
consignarán en éstas los estableci
mientos o fábricas de que proceden 
las fundas carteras o los materiales 
empleados en su construcción. 

También se haoe oonstar, con arre 
glo a lo dispuesto en el apartado d) de 
la regla 10 de la Real orden de 19 de 
A b r i l de este año (D. O. número 89), 
que si la adjudioaoión fuese en preoio 
que diera lugar a beneficio para el ser
vicio, el importe del saldo a favor re 
sultante podrá aplicarse, si oonviene, 
a la adquisición de mayor número de 
fundas oarteras, y a tal fin el Tribu
nal podrá acordar esta ampliaoión al 
hacer la adjudioaoión, si tiene la con
formidad del adjudicatario. 

Se haoe presente también que las 
proposioiones deben venir acompaña
das de las declaraciones, certificacio
nes y cuantos requisitos se determi
nan en el pliego de oondiciones. 

Madrid, 7 de Junio de 1939.— Ma 
nuel Lon.—Rubricado. 

Modelo de proposición 
Don domioiliado en oalle 

de número según cédula per
sonal que exhibe (o en su representa 
oión D . domioiliado en oalle 
de número ...), enterado del anun
oio que públioa el Diario Oficial, Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL O pu
blicado en (tal sitio), y de los pliegos 
de oondioiones relativos a la contrata, 
mediante subasta públioa, de las fun
das oarteras para la Carti l la Mil i tar 
del soldado, que se necesitan en el 
Depósito Geográfico e Histórico del 

Ejército, y enterado asimismo de la 
muestra correspondiente, se compro
meta a facilitar las oitadas fundas-
oarteras oon arreglo a las expresadas 
oondioiones. 

E l preoio será tal (en letra), oada 
funda-cartera; haciendo oonstar que 
las fundas oarteras (o el material em
pleado en su construcción) prooeden 
de tal establecimiento o fábrioa. 

Los jornales mínimos por oficios y 
categorías para jornada legal y por 
horas extraordinarias para los obre
ros que ooupe en esta producción 
serán . . . . . . y además l lenaré todos 
los requisitos que señala el Real de
oreto ley número 744, de 6 de Marzo 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.228) (E.—992) 

MARRUECOS OLIVARERO, Sociedad Anónima 
CONVOCATORIA 

Por el presente y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 28, apartado ter
cero de los Estatutos sociales, se oon-
vooa a junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 11 del actual 
y hora de las diez de su mañana , en 
el domioilio social, avenida de P i y 
Margal 1, 9, piso B , número 26. 

Se reouerda a los accionistas lo pre
venido en el artíoulo 13, apartado A ) 
de los citados Estatutos. 

Los aouerdos sobre que ha de ver
sar l a deliberaoión de la junta serán: 

1. ° Examen y aprobaoión, si pro
cede, de las ouentas presentadas por 
el Grupo Arrendatario y fórmula que 
propondrá el Consejero Delegado para 
su cancelación. 

2. * Resolver sobre las ponencias 
relativas al estado de la Sooiedad, 
emitidas por las Comisiones desig
nadas. 

3. * Tratar asuntos eoonómioos y 
formalizaoión de los mismos. 

Madrid, 6 de junio de 1930.—Por 
el Presidente del Consejo de A d m i 
nistración, Franoisoo Bel monte, Se
oretario. 

(A . -1 .003 ) 

ASILO DE CIEGOS 

PURÍSIMA CONCEPCIÓN 
S U B A S T A 

E l Patronato del Asi lo de Ciegos 
de la Purísima Concepoión anuncia la 
subasta para la ejecución de las obras 
de ampliaoión y reforma del edificio 
asilo, oalle del Pacífico, 77 provisio
nal . Los planos, presupuestos y pliego 
de oondioiones se hallan expuestos en 
l a Seoretaría del As i lo , durante trein
ta días, de diez a dooe, a contar desde 
la feoha de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Madrid, Junio de 1930.—El Secre
tario, Juan José Alonso. 

(A . -1 .013) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplicado de l a libreta 

de imposioión numero 112.977, a nom
bre de doña Petra V i 11 alba Mió ta, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva, s i en el plazo de 
quince días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 7 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.006) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 63202 

* 


